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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA QUE C E L E B R A N POR UNA PARTE, E L 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE 
OCAMPO, VERACRUZ, REPRESENTADO POR LOS C C . J O R G E ALBERTO QUINTO ZAMORANO 
Y OYUKI DE LOS ÁNGELES HERRERA MORENO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y 
SÍNDICO ÚNICO, RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO S E L E S DENOMINARÁ " E L 
AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA, E L I N S T I T U T O VERACRUZANO DE EDUC((^IÓN PARA L O S 
ADULTOS, REPRESENTADO POR LA LIC. SHIARA DESYANIR T I E | | ^ J ^ A ^ j ^ , EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO S É ^ I ^ ^ ^ ^ N ^ Á " E L 
IVEA", Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA S E L E S LLAMARA C G l M f f ^ ^ P A l R T E S " , 
LAS C U A L E S S E SUJETARÁN A L O S SIGUIENTES ANTECEDENTES, P S S Ü R A C I O N E S Y 
CLÁUSULAS 

\ 
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PRESIDEKCIA 
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1. Que los derechos postulados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus 
artículos 1 y 3, establecen que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
Derechos Humanos reconocidos en esta Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como las garantías para su protección. De igual manera se estipula 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, y que todo individuo tiene-derecho a recibir 
educación. 

2. Que la Ley General de Educación dispone en su artículo 39 que en el sistema educativo nacional 
quedan comprendidas la educación inicial, la educación especial y la educación para adultos y que de 
acuerdo con las necesidades educativas específicas de la población, también podrá impartirse 

ducación con programas o contenidos particulares para atender dichas necesidades. Asimismo, en su 
ículo 43 señala que la educación para adultos está destinada a individuos de 15 años o más que no 

fiayan cursado o concluido la educación primaria y secundaria, y se presta a través de los servicios de 

FIfabetización, educación primaria y secundaria, así como la formación para el trabajo, con las 
articularidades adecuadas a dicha población. Esta educación se apoyará en la solidaridad social. 

3. Que la educación es un derecho humano fundamental que promueve la libertad y la autonomía 
personal, así como también genera importantes beneficios para el desarrollo, toda vez que ésta es un 
instrumento poderoso que permite a niñas y niños, jóvenes y adultos que se encuentran social y 
económicamente marginados, a salir de la pobreza por su propio esfuerzo y participar plenamente en 

^ m u n i d a d , reflejado en el artículo 3° constitucional. 
CONSmUClONAL 

n el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que la tarea del desarrollo y del 
iento o ¡rresponde a todos los actores, todos los sectores y todas las personas del país. Que el 
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desarrollo no es deber de un solo actor, ni siquiera de uno tan central como lo es el estado. Que el 
crecimiento y el desarrollo surgen de abajo hacia arriba, cuando cada persona, cada empresa y cada 
actor de nuestra sociedad son capaces de lograr su mayor contribución. En el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, en su eje III. México con Educación de Calidad, se mencio^--qíu§^l futuro de 
México depende en gran medida de lo que hagamos hoy con la educación de nuéstraníñez^^ventud. 
Por tanto, es fundamental que la nación dirija sus esfuerzos para transitar hacia una Sociedad del 
Conocimiento. Esto implica basar nuestro futuro en el aprovechamiento intensivo dé,nuestra cap'acidad 
intelectual. En este sentido, un México con educación de calidad propone implérfef i^^ spolíticas de 
Estado que garanticen el derecho a la educación de calidad para todos, fortalezcaréte á i ^ ^ ^ c i ó n entre 
niveles educativos y los vinculen con el quehacer científico, el desarrollo tecno ló^^í^ el sector 
productivo, con el fin de generar un capital humano de calidad que detone la innovacióffflcícional". 

PRESIDEIICIIi 
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5. Que la educación es uno de los factores que mayor impacto tiene para el desarrollo de las sociedades 
y de sus habitantes. La educación es necesaria para alcanzar mejores niveles de bienestar social y de 
crecimiento económico, abatir o disminuir las desigualdades económicas y sociales, propiciar la 
movilidad social de las personas, acceder a mejores niveles de empleo, elevar las condiciones 
culturales de la población, ampliar las oportunidades de los jóvenes, vigorizar los valores cívicos 
universales que sustentan las relaciones de las sociedades, el avance democrático y el fortalecimiento 
del Estado de derecho, en la búsqueda de una sociedad más justa, equitativa e incluyente. No obstante, 
la educación de calidad en nuestro país continúa siendo un tema con grandes pendientes que requieren 
de políticas educativas claras, estrategias y acciones viables, manejo responsable y transparente de 
los recursos, teniendo en cuenta las diferencias existentes entre quienes integran los sistemas 
educativos veracruzano y nacional. Con la convicción de que lo anterior es viable, se dio inicio a un 
ejercicio de planeación estratégica participativa, que a través del conocimiento de la situación actual 

\del sistema educativo estatal frente al panorama nacional y de la claridad de los logros a alcanzar, se 
ría integrado el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, que parte de la información estadística 
proveniente de fuentes oficiales y de las propuestas recopiladas mediante un proceso amplio de 
consulta que a través de foros, documentos impresos y medios electrónicos recibidos en las regiones 
ie Poza Rica-Tuxpan, Veracruz, Xalapa, Córdoba-Orizaba y Coatzacoalcos-Minatitlán, permitió 
bnocer las necesidades y soluciones que la sociedad veracruzana demanda de sus gobernantes. 

|p. Que con fecha 30 de agosto de 2000 el Ejecutivo Federal, a través de varias dependencias, "EL 
NEA", y el Ejecutivo Estatal, con la participación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

teervicio del Estado y el ahora Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para Adultos, 
suscribieron un Convenio de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Educación 
para Adultos en el Estado de Veracruz. 

7. Qu( 
actual nent 
por 
de 15 

co id 

P^ídBTUCUOilébip iar la capacidad de atención entre la población del estado de Veracruz que 
ntra ^n situación de rezago educativo o bien que no sabe leer ni escribir, el Estado 
' EA" ¡asume la prestación de los servicios educativos para las personas mayores 

¡encuent|-an en situación de rezago. 
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I. DE " E L AYUNTAMIENTO": 

I.I.- Que el Municipio de Hueyapan de Ocampo, Veracruz, es parte integrante del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, integrado por un 
Presidente, un Síndico y Regidores por Ley necesarios, de conformidad con los ar ty^ i l©^^ 17 y 18 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio de la L l g ^ k ^ g a a s s a ^ ^ 

^^^^^ % 
l.ll.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 fracciones XXIV, m 8 ^ 4 6 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,»¿é»6;^Liro de sus 
atribuciones celebrar Convenios y, fomentar la educación, desarrollar programa^j j^gKtet izac ión y 
procurar el progreso social, en la esfera de su jurisdicción territorial. K « s a B » ^ , \ 

HUEYAPAN DE OCAMPO, VEK 

PRESIDEN CIA _ J 
LUI.- Que de conformidad con el artículo 36 fracción VI de la Ley Orgánica deriWunicípío* Libre, del' 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Presidente Municipal tiene facultades para suscribir, en 
unión con el Síndico, los convenios y contratos necesarios, previa autorización del Cabildo. 

I.IV.- Que los CC. Jorge Alberto Quinto Zamorano y Oyuki de Los Ángeles Herrera Moreno 
Presidente Municipal Constitucional y Síndico Único, respectivamente, acreditan su personalidad con 
la copia certificada de la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 518 de fecha 28 de diciembre 
de 2017. 

LV.- Que su domicilio legal es el ubicado en el Palacio Municipal, avenida Melchor Ocampo No 551 
^ l o n i a Centro, de Hueyapan de Ocampo, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

I . DE " E L IVEA": 

II.I. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Veracruz, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto del Ejecutivo del Estado de fecha 23 
de febrero del 2000 publicado en la Gaceta Oficial del Estado número 43 de fecha 1 de marzo de 2000. 

11.11. Que tiene por objeto prestar los servicios de educación para adultos en el estado, que comprende 
la alfabetiz 
contenidos 
años 0 más 

»?^!«ÍWfi3Cion p 
pa(j($Né7resC(SmdLat 
y s e ^ ^ ^ ^ ^ n la s 

rimaría y la secundaria, así como la formación para el trabajo, con los 
mder las necesidades educativas destinadas a individuos de quince 
olidaridad social. 

3 r] 
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II.III. Que la Lic. Shiara Desyanir Tienda Haces, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por el Ejecutivo del Estado de Veracruz, de fecha 01 de diciembre de 2016; y que cuenta con 
las facultades para la suscripción del presenten instrumento según lo dispuesto por los artículo 12, 
fracción II del decreto mencionado y artículo 17, fracción XIV del estatuto orgánico del "IVEA" publicado 
en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 8 de marzo de 2002. 

II.IV. Que señala para efectos del presente, el domicilio ubicado en avenida AíTréricas número 270, 
colonia María EstherZuno, c. p. 91030, Xalapa de Enríquez, Veracruz. _ . ^ T ^ . • 

ir" 

il.V. Que su Registro Federal de Contribuyentes es IVE000301K80 

III.- "LAS PARTES", de común acuerdo declaran: 

I. Que desean celebrar el presente Convenio de Colaboración. 

íUEYAPAN DE OCAMPO, VE=? 

PRESIDEt m 
2tt18 - .2021 

II. Que aceptan y reconocen que para la celebración de este Convenio, no existe dolo, error, mala fe o 
vicio que pudiera violar o anular el presente. 

III. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen y es su voluntad obligarse 
comprometerse en los términos aquí pactados, por lo que aceptan otorgarse y sujetarse a las 

iguientes: 

C L Á U S U L A S 

V 5 fRIMERA.- El presente Convenio de Colaboración Educativa tiene por objeto establecer las bases 
'^' ' 'conforme a las cuales " E L IVEA" y " E L AYUNTAMIENTO", conjuntarán de acuerdo a sus posibilidades 

técnicas y financieras, sus recursos y esfuerzos en la implementación de acciones y programas de 
alfabetización y educación básica, para atender el Rezago Educativo de personas mayores de 15 años 
en el Municipio, mediante la instalación de círculos de estudio o Plazas comunitarias, de conformidad 
con las reglas de operación del (NEA vigentes y las que se acuerden en el presente instrumento. 

SEGUNDA.- Como responsables de dar seguimiento y cumplimiento de las metas del presente 
Convenio, " E L IVEA" designa como enlace al Lic. José Fidel Hernández Chagala, coordinador de 
zona de San A D Í I I : ^ Tuxtla, y por su parte "EL AYUNTAMIENTO" designa como enlace al C. Director 
de Educación.H. AY» 

CON¿3s7 
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TERCERA. - Son obligaciones de " E L IVEA": 
a) Operar los servicios educativos conforme lo establecido en las reglas de operación vigentes del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos "INEA", así como evaluar, efectuar la acreditación 
de los conocimientos adquiridos por los usuarios y proporcionar los certificados correspondientes a 
través de sus Coordinaciones de Zona. Además, brindar a los usuarios los servicios gratuitos de 
educación básica que comprende, la Alfabetización, Primaria y Secundaria, en forma atenta y 
respetuosa, a través de los Asesores Solidarios u Honoríficos que tenga acreditados para tales efectos. 
b) Capacitar a las personas interesadas en participar en los programas de educación para jóvenes 
y adultos como Asesores Educativos Honoríficos o Voluntarios que proponga " E L AYUNTAMIENTO". 
c) Apoyar a " E L AYUNTAMIENTO" en la difusión y promoción de todos los servicios que ofrece 
" E L IVEA". 
d) Participar en la instalación de módulos de información de los servicios educativos que oferta " E L 
IVEA" y que conjuntamente se acuerden con " E L AYUNTAMIENTO". 
e) Proveer de manera gratuita y oportuna los materiales educativos ^^^w^^^^^^^ utilizar 
para acreditar sus conocimientos. 3^ X ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
f) Llevar a cabo en coordinación con " E L AYUNTAMIENTO", la v i a b i l i ^ ^ y g ^ e r a r nuevos 
proyectos de acercamiento con la población para abatir el Rezago Educativo e n y ñ \ / ^ i | i p i o . 
g) Mantener informado a " E L AYUNTAMIENTO" de los avances de l o ^ r o g r a r f ^ s , eventos y 
servicios que ofrece. ^ Í = s e i 3 ~ ¿ ^ 

CUARTA.-Son obligaciones de " E L AYUNTAMIENTO": lét*- " ] 
a) Promocionar por todos los medios de comunicación que considere, los servicios educativos que 
ofrece " E L IVEA" y en su caso facilitar un censo referente al Rezago Educativo existente en el 
Municipio. 
b) Por medio de las instancias oficiales y de participación ciudadana con las que cuente, 
sensibilizar, motivar e invitar a sus habitantes mayores de 15 años en Rezago Educativo a que se 
lincorporen a los servicios que imparte " E L IVEA". 
c) Fortalecer puntos de encuentro, por conducto de su representante, círculos de estudio y otros 

spacios de atención en todo el Municipio, entre otras actividades de conformidad con las reglas de 
ración vigentes de " E L IVEA", además de emprender las acciones necesarias para que las 

ersonas acudan a recibir los servicios que prestan. 
) Facilitar las condiciones necesarias al personal que labora para " E L AYUNTAMIENTO", en su 

incorporación a los servicios que ofrece " E L IVEA". 

QUINTA.- "LAS PARTES" se obligan a guardar total y absoluta reserva sobre la información que se 
proporcionen con el carácter de confidencial y reservada, así como a la que con esa clasificación tenga 
acceso con motivo de la ejecución de este Convenio, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del,Esía^qrtje Veracruz, así como respecto de los resultados que arrojen las 
actividades, H n i ^ ^ | ^ ^ | f e ? c ones y cualquier producto resultante, obligándose a utilizar dicha 
informaciór e)feTO§Aafenle par^ los fines del presente instrumento, por lo que no podrá divulgarse en 
provecho p opi 
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SEXTA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la firma del mismo y su vigencia será hasta 
el día 30 de noviembre de 2018, mismo que podrá ser prorrogado por voluntad de las partes. 

SÉPTIIVIA.- El presente Convenio es producto de la buena fe entre las partes y ninguna de ellas podrá 
relacionar con la otra a su personal en materia laboral. Cada uno de los involucrados mantendrá su 
relación laboral con quien lo contrató. 

OCTAVA.- Queda expresamente pactado que ninguna de las partes tendrá responsabilidad civil por 
daños y perjuicios que pudiesen causarse recíprocamente a causa de paro de labores académicas y/o 
administrativas en sus instalaciones. En tal caso, se entenderá que las partes se encontrarán impedidas 
para cumplir ininterrumpidamente los trabajos, materia de este Convenio. 

NOVENA.- Una vez firmado el presente instrumento y en un plazo no mayor a 20 días hábiles, elaborar 
la agenda de trabajo que conjuntamente acuerden, por los enlaces designados. 
Así mismo, derivado de la firma de este Convenio, en caso de que en el área de jurisdicción del 
Ayuntamiento (Cabecera Municipal y/o Localidades) se instale o se encuentre en funcionamiento una 
o más Plazas Comunitarias, las mismas se regirán por las condiciones de operatividad que establezcan 
las reglas de operación del INEA y que se especifican en el Anexo 1 de éste Convenio. 

LEÍDO QUE FUE E L PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN DOS E J E M P L A R E S EN E L MUNICIPIO DE 
HUEYAPAN DE OCAMPO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LDS-^4r^ÍAS DEL MES 
ENERO DE 2018 

POR " E L AYUNTAMIENTO" .^M^íEWro- . POR " E L IVE 

C. J O R G E ALBERTGH9PNT0 ZAMO 
P R E S I g i N t E MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL W ^ ^ J ^ v E r 
^RESiOEArClil 

2018-2021 

LIC. SITIARA D/SYANIR TIENDA HACÉS" 
DIRECTORA GENERAL 

C. OYUKI 
MORENO 

HAYUNTA^üWO 
CONST ITUC IONAL 
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